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RESOLUCiÓN

25 ENE 2016
Por la cual se REGLAMENTA y CONVOCA el proceso de elección de los Representantes de los
ESTUDIANTES DE FORMACION POSGRADUADA (programas propios) ante unos COMITÉS DE
CURRfcULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. '

(

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legale
Acuerdos 066 y 067 de 2005, O
Y

especial las conferidas ret.:fi~nte la Ley 30 de 1992,
12,047 de 2014, 073 d~,2015,.Resolución 1412 de 2008,

Comité de Currículo en los
1"Tl9miembrode tal corporación, a
ig~"t~.l...el.~gidopor votación.

Que mediante Resolución Rec
para la elección del representaat
Comités de Currículo de UnivefSida

d~2008i>se adoptó el Reglamento
rrrtaciq" Posgraduada, ante unos

ógi~adeColdmbia.

e,2014, se...implementó a partir del primer
trqrlico~nl()~ ..diferentes procesos que se

C()lombia, tanto de elección, como de

Que mediante el Acuerdo del Cón
semestre de 2015, el sistema d~i'
desarrollen en la Universidad Pedagógi.pa
consulta.

Que como quiera que la Resolución Rect d~113dé marzo de 2008 y las demás normas
que la modifican, a través dela~ e Ipro~t.:f.irniento int~",o para elección de los
Representantes de los Estudia(lte, raduadaai'lt~un()s Comités de Currículo, de
la Universidad Pedagógica y ....Tecno de C~19I;l'lBj~rflll!~ronemitidascon anterioridad al acuerdo
047 de 2014, se hace necesario ªt.:fecuarel.procedimiento aJa normatividad vigente en la materia.

Que el Consejo Superior a trav~sd.e consulta virtual, mediante el Acuerdo N° 073 de 2015,
aprobó la modificación del artículp11 ~y parágrafo del articulo 16° del Acuerdo N° 047 de
2014, en el sentido de adecuar los h.9rar¡o~de lo~prc>cesosde votación, y de esta forma
garantizar la participación de la :cornunidaduniversitaria, en todos los procesos
eleccionaríos.

Que el mecanismo de voto electrónico se aplicará a los procesos de elección de los representantes
estudiantiles, profesores, graduados, personal administrativo, trabajadores oficiales, sector productivo,
y ex rectores, ante las diferentes corporaciones universitarias establecidas en el acuerdo 066 de 2005
y acuerdo 067 de,2pOq,

Que és necesarió;!!(:lt.1V ón p e Formación
Posqraduada ante los diferentes Comités de Currículo, por renuncia y vencimiento de periodo de los
actuales Representantes.

Que la participación en cada elección, se desarrollará de manera libre, directa y secreta, desde
cualquier dispositivo electrónico, particular o privado o en los que se dispongan en las salas, para el
caso, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 047 de 2014.
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Que -, tt~m6~~iB<f\üIf1@ttoral No. 3842 del 14 de 'agosto de 201{;;onforme a la Ley 1581 d~
2012 Y demás decretos reglamentarios, se estableció ~a'política de tratamiento y protección de
datos personales de los titulares de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y que sin
perjuicio de las excepciones previstas en la Ley, en el tratamiento de datos personales del titular se
requiere la autorización previa e informada de éste, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio
que pueda ser objeto de consulta posterior ,
Que es función del Rector expedir mediante Resoluciones los actos administrativos, según lo
previsto en el artículo 22° literal c) del acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELyE

INSCRIPCiÓN Y VERIFICACiÓN DE REQUISITOS

ARTíCULO 1°. Convocar a Elección del Representaoteiide los Estudiantes de Formación
Posgraduada ante unos Comités de Currículcrde SEiDE CENTRAL: Especializaciones:
Especialización en Finanzas, Especiali y Mercad()tecnia, Especialización en
Planeación y Gestión del DesarrolloT n..en Gerencia de Pequeña y Mediana
Empresa, Especialización enOeremci ión en Archivística, Especialización
en Gerencia Educacional, Especializa d el Aprendizaje, Especialización en
Estructuras, Especialización en Infra speciali~ación en Ingeniería Ambiental,
Especialización en Ensayos no destructivos, aciónenOestión de Integridad y Corrosión,
Especialización en Tránsito y Transporte, .Es iali ción en....Base de Datos, Especialización en
Seguridad y Calidad Alimentaria; Maestrías.: Mae.stría·enPedagogía de la Cultura Física, Maestría
en Metalurgia y Ciencia de los Materiales, Maestría en Ingeniería, Maestría en Ciencias Agrarias,
Maestría en Fisiología Vegetal, Maestría .en Ciencias Veterinarias, Maestría en Educación, Maestría
en Ciencias Físicas; Doctorados: Doctorado en Ingeniería y Oienc.iade I.osMateriales, Doctorado
en Ciencias Químicas SECCIO.NAl DUITAMA:Especializaciones:Especialización en Pedagogía
de los Derechos Humanos, Especialización .....enJ?o$cosecha ide. Frutas Verduras y Flores,
Especialización en Informática para la Docencia, Especialización en Planificación del Turismo
Sostenible, Especialización en Estadística; SECCIONAl SOGAMOSO: Especializaciones:
Especialización en Salud OcupacionaL y Prevención de Riesgos Laborales, Especialización en
Gerencia del Talento Humano, Especialización en. Geotecnia Vial, Especialización en
Automatización Industrial, Especializacién rers Ingeniería de la Producción y Operaciones y
Especialización en Gestión Ambiental, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 025 de 2012, y Reglamento adoptado mediante
Resolución No. 1412 del 13 de marzo de 2008, y demás resoluciones que lo modifican.

ARTícuLo 2°. Fijar como fecha de elección del Representante de los Estudiantes de Formación
Posgraduada ante unos Comités de Currículo, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, el día martes 29 de marzo de 2016.

ARTíCULO 3°. Podrá aspirar a ser elegido como Representante de los Estudiantes de Formación
Posgraduada ante el respectivo Comité de Currículo, quien tenga matrícula vigente en un Programa
de Posgrado de la respectiva Facultad, y no registre sanción disciplinaria.

Ico<l>, TíCUlO 4°. La inscripción para los Representantes de los Estudiantes de Formación
d'!lu~.·' nte los Comités de Currículo, (programas propios), se regirá por las siguientes
.\!!J r
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1. Todo candidato de la Sede Central deberá inscribirse de manera personal, en la Secretaría
General, y los candidatos de las Sedes Seccionales, en las Decanaturas de las sedes Seccionales
de Duitama y Sogamoso, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto General, Acuerdo 066 de 2005,
Artículo 41 literal b).

2. El aspirante a la representación, hará la inscripción de manera ~rsonal, o a través del
mecanismo que se disponga en los formatos, que para el efecto diseñe la Secretaría general, para
lo cual, deberá adjuntar los siguientes documentos:

a) Una Fotografía reciente ta
b) Registro del formato s

teléfono; y/o el correo
de conformidad con lo e
política de tratamientqy p
Pedagógica y Tecnológj~

e) Firmar el acta de inscripciól!ll¡,~
e incompatibilidad alg~nir;i!iri.(:i

d) Adjuntar propuesta de tr .
consignarse afirmacione
jurídicas.

ARTíCULO 5° El aspirante a la
Pedagógica y Tecnológica de' Cpl
circular, actualizar y cruzar informa
representación.

ARTíCULO 6°. La fecha límite paraja ins,R" óni~ecand¡
de 2016, hasta las 12:00 del mediodía >en la, Se~retaría
Facultad Seccional Sogamoso:

3X4, de 80 x 60 Megapí>5:eles,'ondoblanco.
o por Secretaría Gen~rali inicando la dirección y/o el
~I candidato, así com rización para uso de datos,
h,la re ' ión 3 ~¡ipor la cual se estableció la

ers Os titulares de la Universidad

ifiesta que no le afecta inhabilidad
ión Estudiantil.
hojas. En la misma, no podrán

ras personas, ya sean naturales o

ri~ará, expresamente a la Universidad
ar., almacenar;' depurar, usar, analizar,

d~ fa~ilitar el proceso de elección de

os, será el día viernes 26 de febrero
ral, Facultad Seccional Duitama y

ARTíCULO 7°. Una vez insc¡'¡tos>loscandida~lpresidentedel/Comité Electoral y demás
miembros verificarán, el cumpli"1,i~nto de los ir sitosie>5:igidosa cad~. uno de los mismos, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 41, literalc)del:Acuerdo 066 dE!2()05, para lo cual solicitará al
grupo de Admisiones y Control deIRegistro Académico, el siguiente documento:

• Constancia de que el candidatbes estudiante" regular de programa propio de formación
posgraduada, con matrícula vigente, y q~eºo e~tá ~ancioºido académica ni disciplinariamente.

ARTíCUL:O 8°. Verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante Resolución Rectoral, el día
viernes 04 de marzo de 2016, se aceptará o se rechazará la respectiva inscripción y contra el
listado de admitidos los aspirantes inscritos podrán formular reclamaciones, dentro de los cinco (5)
días calendario, siguientes a la notificación. La oficina de Comunicaciones, difundirá a través de los
diferentes medios o lcacl 'n, el listado de ~s irantes ue cumplen con los requisitos, para
que puedan socia de IP a 47 de 2014.

IÓN~L CT'~""".•••••.•

ARTíCULO 9°. Podrán votar los Estudiantes de Formación Posgraduada del respectivo programa,
con matrícula vigente.

ARTíCULO 10°. Se utilizará un sistema de información de voto electrónico implementado a través
de Internet, que permitirá identificar con claridad, en condiciones de igualdad, a todos los

1M'!;;; :77 :~inT: las dife!!~t~~~~~.g~~~~~t~f¡¿~~~;scorporaCiOnE!S~:~~~universidad"~,<.,,
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en lo~ ,.ceg~loB~ déb~~lta a los sectores universitarios. El sistema de información de voto
electrónico deberá permitir el reconocimiento del votante; el registro anónimo del voto por el
candidato de su preferencia, o por el voto en blanco; la consolidación de los resultados por elección
o de consulta y la generación de informes, en adición al manejo confiable y seguro de la información
y los procedimientos relacionados. ,
PARÁGRAFO 1. Cuando se presenten alteraciones o daños al sistema que afecten al proceso, el
Comité electoral, previa certificación del Grupo de Organización y Sistemas y teniendo en cuenta la
normatividad vigente, en materia electoral, tanto nacional como interna, tomará las decisiones a que
haya lugar, tales como suspensión, aplazamiento o repetición. Tal decisión se formalizará a través
de resolución rectoral, contra la cual no procederá recurso en vía, adrninistrativa.

PARÁGRAFO 2. Cualquier acto encaminado a dañar, alterar oafectarel sistema de información de
voto electrónico, dará lugar a las acciones disciplinarias y penalés,.necesarias, en contra de los
responsables.

ARTíCULO 11°. El sistema de informaoión
de los aspirantes inscritos:

mostrará la siguiente información

1. Nombres y apellidos completos.
2. Fotografía tipo de documento.

3. Propuesta

ARTíCULO 12°. La votación a través del sistema de información· de voto electrónico, se realizará
conforme a las siguientes reglas:

1. Durante la jornada de la elección, el votante podrá ingresar al sistema de información de
voto electrónico, a través de cualquier computador conectado El Internet y bajo cualquier
navegador. Para ingresar al aplicativo de votación, la persona deberá acceder a su usuario y
clave del correo electrónico institucional,icon lo que podrá solicitar el CIE (código de
Identificación Electoral), para ejercer su derecho al voto.

2. El votante podrá escoger el candidato de su preferencia o votaren blanco.
3. Para ejercer el derecho al votq, el votante tiene hasta diez (10) minutos contados desde el

ingreso al sistema de información de voto electrónico, l. y tendrá hasta tres intentos para
ejercer su derecho.

4. El elE (Código de Identificación Electoral)-tendrá validez por treinta (30) minutos, a partir del
momento de la solicitud. Pasado este tiempo, el CIE quedará anulado y deberá solicitarse
uno nuevo.

5. Registrado el voto, el sistema generará un código a través del cual se certificará que el
votante sufragó dentro del proceso. Tal código, será enviado al correo institucional del
votante.

ARTíCULO 13°. Para ejercer el derecho al voto será condición necesaria, la inscripción en el censo
electoral, donde se habilitará a cada persona, mediante un correo electrónico institucional válido, a
través del cual se les asignará el respectivo CIE (Código de Identificación Electoral), para ingresar
al sistema de votación.

ico~e RÁGRAFO 1. El G.ru.po... d.e...organización y Sistemas, elaborará un forma ...t.....o....

"

.. de inscripción y/o~ ~~ correos ele~trónicos de .I~s interesa~os, el. cua~ i~~luirá un procedimiento de
~ .~ctos de garantizar la autenfícidad del registro o mscnpcion.

,~_.".w'. .. . ""•.' I.III«<'.,h.Q..'.'.<C;~I"':»!I!~~,~?NAL DEAL"T:A<¡~
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PARÁGRAFO 2. Surtido el procedimiento anterior, se enviará un correo electrónico a los inscritos,
confirmándole su inclusión en el censo electoral y posteriormente se les indicará el usuario y la
clave de acceso al sistema, para que estos puedan votar.

ARTíCULO 14°. El proceso de votación electrónica será por el térmi'l0 de nueve (09) horas
contadas a partir de las 11:00 am, siendo el cierre por consiguiente a las 08:00 pm.

ARTICULO 15°. La apertura de la votación electrónica, se realizará a las 11 :00 am, mediante un
acta suscrita por la coordinación dtl Grupo Organización y Sis~tmas, el Jefe de la Oficina de
Control y Evaluación de la Gestión:Ul'1iv~rsitaria y los integrantes del.~omité Electoral. En el acta se
dejará constancia del estado i . la base de datos y./q, cúalquier otra situación que se
considere necesaria.

ARTICULO 16°. El cierre de/!
que se suscribirá por los integr
Organización y Sistemas y e
En el Acta se dejará consta
otra circunstancia que se conSiq~r~'iP~

formalizará mediante acta
Gl~del coordinador del Grupo

luaeióh de ..Ja Gestión Universitaria.
tºs;aeFescrutinio y de cualquiera

PARAGRAFO: Cerrada la jornada,/n

ARTICULO 17°. Para el proces ecclón
Posgraduada ante el Comité de.~~rríG~lq;el>a
uno de los candidatos y

del voto en blanco, y presentará Iºs rssu
convocados. Todo lo anterior se formaliza
los delegados de los aspirantes que .se en

?t~rt~.· de ..Ios/Estudiantes de Formación
Icularáel. número de votos a favor de cada

'1'l~l'ldolospor cada uno de los procesos
~ese susésibirá por el Comité Electoral y

ntes:

PARAGRAFO: El resultado/de/la vo
mecanismos de seguridad queimpi
Secretaría General.

I"l el~ctróniCa será a!maGenadO ..en medio magnético, con
su alte.rtacióny una¿6pi~del mismo será entregada a la

ARTíCULO 18° La declaración de élecciónseformalizará en/una Resol~ción expedida por el rector
de la Universidad, que se notificará a los candidat~s; La notificagiónse entenderá surtida mediante
comunicación vía correo electrónico, ..C:feGonformidad con la. autºrización otorgada por los mismos
en el formato de inscripción.

ARTíCUL::O 19°. En caso de presentarse empate/entre" dos o más candidatos se realizará una
segunda vuelta entre los candidatos empatados.

ARTíCULO 20°. Para ser declarado electo, en esta elección se requerirá la mayoría simple de
votos válidamente emitidos, en su respectivo orden. Una vez declarado electo, podrá posesionarse
en la respectiva ..

ARTíCULO 21°. e rtí n Política de
Colombia, deberá repetirse por una sola vez la votación de tales representantes, cuando los votos
en blanco constituyan mayoría absoluta en relación con los votos válidos. Tratándose de elecciones
unipersonales, no podrán presentarse los mismos candidatos.

CENSO ELECTORAL

~TiCULO 22'\ El dla lune..s 07 de marzo de 2016, será publicado en la página web institu.cional, el
~ t 17 1" 100r .mentos de identidad.od.e~atuc:UatlteSr habilitados. Que podrán votar en este



t. ••.,e' i "~;: ."

. ¡ .:~ 68"/' o.;' W Ml6CCROPROCi&SÓ:ADMIJilISfRNTIVOS o
P.ROCESO: GESTIÓN ELECTORAL; DOCUMENTAL Y DE PETICIONES

~ ~

PROCEDIMIENTO ELECCIONARIO INSTITUCIONAL~f RESOLUCiÓN DE CONVOCATORIA. --PO-R-EL-RE-S-PETO-.LA--t+E~~

~ ~ . : A-ED-P03-F02 Versión: 02· .: Pr .' Cl'~~M"

"l;¡~'i Univer~i~ad PedagogIca.y •.. " ::::a::::: ~
proc~cló'jP~I~~s'faC9~f8f\nación será validada por la Coordinación del Grupo de Admisiones y
Control de registro académico y allegada posteriormente a la Secretaria General.

PARÁGRAFO: Se denomina Censo Electoral, el conjunto de personas que tienen derecho a
intervenir en los diferentes procesos electorales. ,

ARTICULO 23°. Procedimiento de conformación del censo electoral:

1. La Secretaría General solicitará el listado de Estudiantes habilitados para participar en los
diferentes procesos de elección ante las corporaciones universitarias, a la Coordinación del
Grupo de Admisiones y Control de Registro Académico.

2. Los interesados podrán verificar su inclusión en el. censo electoral en la página web
institucional, a través de medios virtuales, dentro de los quince (15) días calendario,
anteriores a la votación.

3. Quienes no figuren en el censo electoral 'publicado ellunes OZde marzo de 2016, pese a
tener calidad de estudiantes deformacióniPosgraduada, deberán solicitar su inclusión a
través del correo secretaria .. enera! u tc.edu.co,registrand.o.lainformación que se solicite
en la página web institucional,s c o de los tres (3) días siguientes a la
publicación del listado de person jabir, hasta el día jueves 10 de marzo de
2016, hasta las 6:00 pm.

4. Las solicitudes de inclusión pres~n das ante la Secretaría General, donde
se remitirán a las dependencias .oom el fin de verificar su inclusión o no en el
censo electoral para la elección o c término para resolver las peticiones, es de
tres (03) días hábiles y no procederá re rsO alguno envía administrativa.

5. Una vez atendidas las solicitudes se ~xpediráelcenso electoral definitivo, el día lunes 14 de
marzo de 2016.

6. Una vez consolidado el censo electoral definitivo parata consulta y/o proceso de elección no
se podrá realizar ningún tipo d~inclusi6n omodificaci6n.

VEEOURIA y TRANSPARENCIA

ARTíCULO 24°. Con el propósito de garantizar la transparencia del.proceso de consulta o elección,
se conformará un comité veedor, el cual estará integrado por:

a) Un integrante del Comité de Ética,
b) Jefe de la Oficina de Control y Evaluación de la Gestión Universitaria.
e) Un testigo de cada uno de los aspirantes inscritos

d) El Comité Electoral de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
...•..

PARAGRAFO 1: El aspirante, deberá allegar vía correo electrónico a la secretaría general, o en
medio físico, el nombre de los testigos electorales, hasta el día viernes 18 de marzo de 2016. En
caso de no recibirse comunicación alguna al respecto, se entenderá que desiste de tal facultad.

PARAGRAFO 2. En caso de que alguno de los candidatos solicite acompañamiento de los órganos
de control del Estado, y organizaciones de veeduría electoral, deberá efectuar la solicitud con por lo
menos cinco días hábiles de anterioridad al proceso de votación. La secretaría general, realizará las

stiones p a que representantes de estas entidades acompañen el proceso.
~ '''l,==-, ~

,..11lII- ,- el Son funciones del comité veedor:

ª) S",er ·tf~~!~!~':¡!'?R~~~~I~N~~!31[)E¡2010MEN
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b) Realizar el seguimiento al trámite de reclamaciones relacionadas con la consulta.
e) Informar al Consejo superior sobre cualquier situación grave que incida en el desarrollo de la

consulta
d) Rendir informes relacionados con la Consulta.
e) Verificar los resultados arrojados por el aplicativo informático.
f) Suscribir las actas de inicio, cierre y de resultados de la consulta. '

ARTíCULO 26°. Los Decanos ~oordinarán, supervisarán y dirigirán la elección en su
correspondiente sede o unidades acádémicas.

M NISMOS DE SEGURIDAD

ARTíCULO 27°. El sistema de
de doble llave, pública y priva
comité veedor para cifrar y el1lcri
datos.

ntará con un sistema de cifrado
ral>con acompañamiento del

ntizar la confidencialidad de los

ARTICULO 28°. Para garantizarlá/seg
certificado de seguridad SSL¡ipa·ra~'s·
información del voto electrónico.

~ilQs 'votantes, se contará con un
entra implementado el sistema de

ARTíCULO 29°. En todos los casos
postergará hasta tanto no se emita

lClrídicQ,..~e solicitará y la decisión se

ARTíCULO 30°. El período de 10~i es
ante el Comité de Currículo, será de dos (

.I;:sjtu~iantesde formación posgraduada

ARTíCULO 31°. La presenteResoILJci~l1l<rigea Iª fechage su expedición.

COMUNíQUESE PUBlíQUESE y CÚMPLASE
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